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RD 2364/1995, DE 9 DE DICIEMBRE, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Artículo 1. Servicios y actividades de seguridad 
privada. 

 
1. Las empresas de seguridad únicamente podrán 
prestar o desarrollar los siguientes servicios y 
actividades: 
 
 a) Vigilancia y protección de bienes, 
establecimientos, espectáculos, certámenes o 
convenciones. 
 
 b) Protección de personas determinadas, previa la 
autorización correspondiente. 
 
 c) Depósito, custodia, recuento y clasificación de 
monedas y billetes,  títulos-valores  y  demás  objetos  
que,  por su valor económico y expectativas que 
generen o por su peligrosidad, puedan requerir 
protección especial, sin perjuicio de las actividades 
propias de las entidades financieras. 
 
 d) Transporte y distribución de los objetos a que se 
refiere el apartado anterior, a través de los distintos 
medios, realizándolos, en su caso, mediante vehículos 
cuyas características serán determinadas por el 
Ministerio de Justicia e Interior, de forma que no 
puedan confundirse con los de las Fuerzas Armadas ni 
con los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
 

e) Instalación y mantenimiento de aparatos, 
dispositivos y sistemas de seguridad 

 
 
f) Explotación de centrales para la recepción, 

verificación y transmisión de las señales de alarma y su 
comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
así como prestación de servicios de respuesta cuya 
realización no sea de la competencia de dichas Fuerzas 
y Cuerpos. 
 
 g) Planificación y asesoramiento de las actividades 
de seguridad (artículo 5.1 de la Ley de Seguridad 
Privada). 

REAL DECRETO 195/2010, DE 26 DE 
FEBRERO, POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REAL DECRETO 2364/1994, DE 9 DE 
DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PRIVADA, 
PARA ADAPTARLO A LAS 
MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA 
LEY 23/1992, DE 30 DE JULIO, DE 
SEGURIDAD PRIVADA, POR LA LEY 25/2009, 
DE 22 DE DICIEMBRE, DE MODIFICACIÓN 
DE DIVERSAS LEYES PARA SU 
ADAPTACIÓN A LA LEY SOBRE EL LIBRE 
ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE 
SERVICIOS Y SU EJERCICIO. 

 
Artículo 1. Servicios y actividades de seguridad 
privada. 
 
1. Las empresas de seguridad únicamente podrán 
prestar o desarrollar los siguientes servicios y 
actividades: 
 
 a) Vigilancia y protección de bienes, 
establecimientos, espectáculos, certámenes o 
convenciones. 
 
 b) Protección de personas determinadas, previa la 
autorización correspondiente. 
 
 c) Depósito, custodia, recuento y clasificación de 
monedas y billetes,  títulos-valores  y  demás  objetos  
que,  por su valor económico y expectativas que 
generen o por su peligrosidad, puedan requerir 
protección especial, sin perjuicio de las actividades 
propias de las entidades financieras. 
 
 d) Transporte y distribución de los objetos a que se 
refiere el apartado anterior, a través de los distintos 
medios, realizándolos, en su caso, mediante vehículos 
cuyas características serán determinadas por el 
Ministerio de Justicia e Interior, de forma que no 
puedan confundirse con los de las Fuerzas Armadas 
ni con los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

 
e) Instalación y mantenimiento de aparatos, 
dispositivos y sistemas de seguridad conectados a 
centrales de alarma. 

 
f) Explotación de centrales para la recepción, 
verificación y transmisión de las señales de alarma y 
su comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, así como prestación de servicios de 
respuesta cuya realización no sea de la competencia 
de dichas Fuerzas y Cuerpos. 

 
 g) Planificación y asesoramiento de las actividades 
de seguridad (artículo 5.1 de la Ley de Seguridad 
Privada). 
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Artículo 39. Ámbito material. 
 
1. Únicamente podrán realizar las operaciones de 
instalación y mantenimiento de sistemas de seguridad 
electrónica contra robo e intrusión y contra incendios 
las empresas autorizadas, no necesitando estar inscritas 
cuando se dediquen sólo a la prevención de la 
seguridad contra incendios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Queda prohibida la instalación de marcadores 
automáticos programados para transmitir alarmas 
directamente a las dependencias de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 39. Ámbito material 
 

1. Únicamente las empresas autorizadas podrán realizar 
las operaciones de instalación y mantenimiento de 
aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad 
electrónica contra robo e intrusión y contra incendios 
que se conecten a centrales receptoras de alarmas. 
 
A efectos de su instalación y mantenimiento, tendrán la 
misma consideración que las centrales de alarmas los 
denominados centros de control o de video vigilancia, 
entendiendo por tales los lugares donde se centralizan 
los sistemas de seguridad y vigilancia de un edificio o 
establecimiento y que obligatoriamente deban estar 
controlados por personal de seguridad privada. 
 
 
2. Queda prohibida la instalación de marcadores 
automáticos programados para transmitir alarmas 
directamente a las dependencias de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 
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Artículo 42. Certificado de instalación. 
 
 
1. Las instalaciones de sistemas de seguridad deberán 
ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
las instalaciones eléctricas en lo que les sea de 
aplicación. 
 
2. En los supuestos de instalación de medidas de 
seguridad obligatorias, en empresas o entidades 
privadas que carezcan de Departamento de Seguridad, 
o cuando tales empresas o entidades se vayan a 
conectar a centrales de alarmas: 

a) La instalación deberá ser precedida de la 
elaboración y entrega al usuario de un proyecto de 
instalación, con niveles de cobertura adecuados a las 
características arquitectónicas del recinto y del riesgo 
a cubrir, de acuerdo con los criterios técnicos de la 
propia empresa instaladora y, eventualmente, los de 
la Dependencia policial competente, todo ello con 
objeto de alcanzar el máximo grado posible de 
eficacia del sistema, de fiabilidad en la verificación 
de las alarmas, de colaboración del usuario, y de 
evitación de falsas alarmas.  

b) Una vez realizada la instalación, las empresas 
instaladoras efectuarán las comprobaciones 
necesarias para asegurarse de que se cumple su 
finalidad preventiva y protectora, y de que es 
conforme con el proyecto contratado y con las 
disposiciones reguladoras de la materia, debiendo 
entregar a la entidad o establecimiento usuarios un 
certificado en el que conste el resultado positivo de 
las comprobaciones efectuadas.  

3. Si la instalación de seguridad se conectara a una 
central de alarmas, habrá de reunir las características 
que se determinen por el Ministerio del Interior, y el 
certificado a que se refiere el apartado anterior deberá 
emitirse por ambas empresas, conjunta o 
separadamente, de forma que se garantice su 
funcionalidad global. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 42. Certificado de instalación y conexión a 
central de alarmas. 
 
1. Las instalaciones de sistemas de seguridad deberán 
ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
las instalaciones eléctricas en lo que les sea de 
aplicación. 
 
2. En los supuestos de instalación de medidas de 
seguridad obligatorias en empresas o entidades privadas 
que carezcan de Departamento de Seguridad, o cuando 
tales empresas o entidades se vayan a conectar a 
centrales de alarmas, la instalación deberá ser precedida 
de la elaboración y entrega al usuario de un proyecto de 
instalación, con niveles de cobertura adecuados a las 
características arquitectónicas del recinto y del riesgo a 
cubrir, de acuerdo con los criterios técnicos de la propia 
empresa instaladora y, eventualmente, los de la 
dependencia policial competente, todo ello con objeto 
de alcanzar el máximo grado posible de eficacia del 
sistema, de fiabilidad en la verificación de las alarmas, 
de colaboración del usuario, y de evitación de falsas 
alarmas. 
 
 
 
3. Una vez realizada la instalación, las empresas 
instaladoras efectuarán las comprobaciones necesarias 
para asegurarse de que se cumple su finalidad 
preventiva y protectora, y de que es conforme con el 
proyecto contratado y con las disposiciones reguladoras 
de la materia, debiendo entregar a la entidad o 
establecimiento usuarios un certificado en el que conste 
el resultado positivo de las comprobaciones efectuadas. 
 
 
4. Las instalaciones de seguridad habrán de reunir las 
características que se determinen por Orden del 
Ministro del Interior, y el certificado a que se refiere el 
apartado anterior deberá emitirse por ambas empresas, 
conjunta o separadamente, de forma que se garantice su 
funcionalidad global. 
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Artículo 43. Revisiones 
 
1. Los contratos de instalación de aparatos, dispositivos 
o sistemas de seguridad, en los supuestos en que la 
instalación sea obligatoria o cuando se conecten con 
una central de alarmas, comprenderán el 
mantenimiento de la instalación en estado operativo, 
con revisiones preventivas cada trimestre, no debiendo, 
en ningún caso, transcurrir más de cuatro meses entre 
dos revisiones sucesivas. En el momento de suscribir el 
contrato de instalación o en otro posterior, la entidad 
titular de la instalación podrá, sin embargo, asumir por 
sí misma o contratar el servicio de mantenimiento y de 
realización de revisiones trimestrales con otra empresa 
de seguridad. 
 
2. En los restantes casos, o cuando las instalaciones 
permitan la comprobación del estado y del 
funcionamiento de cada uno de los elementos del 
sistema desde la central de alarmas, las revisiones 
preventivas tendrán una periodicidad anual, no 
pudiendo transcurrir más de catorce meses entre dos 
sucesivas. 
 
3. Las revisiones preventivas podrán ser realizadas 
directamente por las entidades titulares de las 
instalaciones, cuando dispongan del personal con la 
cualificación requerida, y de los medios técnicos 
necesarios. 
 
4. Las empresas de seguridad dedicadas a esta actividad 
y las titulares de las instalaciones llevarán libros-
registros de revisiones, cuyos modelos se ajusten a las 
normas que se aprueben por el Ministerio de Justicia e 
Interior, de forma que sea posible su tratamiento y 
archivo mecanizado e informatizado. 
 
5. En el libro de la empresa de seguridad se anotará el 
número del contrato y fecha de revisión, técnico de la 
empresa que la realiza, nombre, apellidos o razón 
social de la empresa cliente, su domicilio, deficiencias 
observadas y fecha de subsanación. En el libro-
catálogo de la empresa cliente deberá constar el 
nombre de la empresa de seguridad, el número del 
contrato, las fechas de las revisiones, el técnico que las 
realiza, las deficiencias observadas, la fecha de 
subsanación y la firma del técnico, así como los 
restantes datos que se determinen en el correspondiente 
modelo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 43. Revisiones 
 

1. Los contratos de instalación de aparatos, dispositivos 
y sistemas de seguridad, en los supuestos en que la 
instalación sea obligatoria o cuando se conecten con 
una central de alarmas, comprenderán el mantenimiento 
de la instalación en estado operativo, con revisiones 
preventivas cada trimestre, no debiendo, en ningún 
caso, transcurrir más de cuatro meses entre dos 
revisiones sucesivas. En el momento de suscribir el 
contrato de instalación o en otro posterior, la entidad 
titular de la instalación podrá, sin embargo, asumir por 
sí misma o contratar el servicio de mantenimiento y la 
realización de revisiones trimestrales con otra empresa 
de seguridad. 
 
2. Cuando las instalaciones permitan la comprobación 
del estado y del funcionamiento de cada uno de los 
elementos del sistema desde la central de alarmas, las 
revisiones preventivas tendrán una periodicidad anual, 
no pudiendo transcurrir más de catorce meses entre dos 
sucesivas. 
 
 
3. Las revisiones preventivas podrán ser realizadas 
directamente por las entidades titulares de las 
instalaciones, cuando dispongan del personal con la 
cualificación requerida, y de los medios técnicos 
necesarios. 
 
4. Las empresas de seguridad dedicadas a esta actividad 
y las titulares de las instalaciones llevarán libros-
registros de revisiones, cuyos modelos se ajusten a las 
normas que se aprueben por el Ministerio de Justicia e 
Interior, de forma que sea posible su tratamiento y 
archivo mecanizado e informatizado. 
 
5. En el libro de la empresa de seguridad se anotará el 
número del contrato y fecha de revisión, técnico de la 
empresa que la realiza, nombre, apellidos o razón social 
de la empresa cliente, su domicilio, deficiencias 
observadas y fecha de subsanación. En el libro-catálogo 
de la empresa cliente deberá constar el nombre de la 
empresa de seguridad, el número del contrato, las 
fechas de las revisiones, el técnico que las realiza, las 
deficiencias observadas, la fecha de subsanación y la 
firma del técnico, así como los restantes datos que se 
determinen en el correspondiente modelo. 
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Artículo 45. Manuales del sistema 
 
1. Las empresas facilitarán al usuario un manual de la 
instalación que describirá, mediante planos y 
explicaciones complementarias, la distribución de las 
canalizaciones, el cableado, las conexiones de los 
equipos, las líneas eléctricas y de alarma, así como el 
detalle de los elementos y aparatos instalados y 
soportes utilizados. 
 
2. Igualmente, entregarán un manual de uso del sistema 
y de su mantenimiento, que incluirá el detalle de la 
función que cumple cada dispositivo y la forma de 
usarlos separadamente o en su conjunto, así como el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los apartados 
o dispositivos mecánicos o electrónicos instalados, 
con evaluación de su vida útil, y una relación de las 
averías más frecuentes y de los ajustes necesarios para 
el buen funcionamiento del sistema. 
 
3. En el caso de que un sistema de seguridad instalado 
sufra alguna variación posterior que modifique 
sustancialmente el originario, en todo o en parte, la 
empresa instaladora o, en su caso, la de mantenimiento, 
vendrá obligada a confeccionar nuevos manuales de 
instalación, uso y mantenimiento. Si la instalación 
estuviese conectada con una central de alarmas, la 
empresa instaladora deberá comunicarlo también a la 
central y certificar, en la forma que se establece en el 
artículo 42, el resultado de las comprobaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 45. Manuales del sistema 
 

1. Las empresas facilitarán al usuario un manual de la 
instalación que describirá, mediante planos y 
explicaciones complementarias, la distribución de las 
canalizaciones, el cableado, las conexiones de los 
equipos, las líneas eléctricas y de alarma, así como el 
detalle de los elementos y aparatos instalados y soportes 
utilizados. 
 
2. Igualmente, entregarán un manual de uso del sistema 
y de su mantenimiento, que incluirá el detalle de la 
función que cumple cada dispositivo y la forma de 
usarlos separadamente o en su conjunto, así como el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los apartados 
o dispositivos mecánicos o electrónicos instalados, con 
evaluación de su vida útil, y una relación de las averías 
más frecuentes y de los ajustes necesarios para el buen 
funcionamiento del sistema. 
 
3. En el caso de que un sistema de seguridad instalado 
sufra alguna variación posterior que modifique 
sustancialmente el originario, en todo o en parte, la 
empresa instaladora o, en su caso, la de mantenimiento, 
vendrá obligada a confeccionar nuevos manuales de 
instalación, uso y mantenimiento. Asimismo, la 
empresa instaladora deberá comunicarlo también a la 
central de alarmas y certificar, en la forma que se 
establece en el artículo 42, el resultado de las 
comprobaciones. 
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Disposición adicional quinta. Exclusión de las 
empresas relacionadas con equipos técnicos de 
seguridad. 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional sexta de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de 
Seguridad Privada, introducida por la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre, los prestadores de servicios o las 
filiales de las empresas de seguridad privada que 
vendan, entreguen, instalen o mantengan equipos 
técnicos de seguridad, siempre que no incluyan la 
prestación de servicios de conexión con centrales de 
alarmas, quedan excluidos de la legislación de 
seguridad privada, siempre y cuando no se dediquen a 
ninguno de los otros fines definidos en el artículo 5 de 
la Ley 23/1992, de 30 de julio, y sin perjuicio de otras 
legislaciones específicas que pudieran resultar de 
aplicación. 
 
2. Las empresas de seguridad privada que, además de 
dedicarse a una o a varias de las actividades 
contempladas en el artículo 5 de la Ley 23/1992, de 30 
de julio, se dediquen a la instalación de aparatos, 
dispositivos y sistemas de seguridad que no incluyan la 
conexión a centrales de alarma, sólo estarán sometidas 
a la legislación de seguridad privada en lo que se refiere 
a la prestación de las actividades y servicios regulados 
en el citado artículo, quedando la actividad de 
instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y 
sistemas de seguridad no conectados a centrales de 
alarma sometida a las reglamentaciones técnicas que le 
sean de aplicación, y en particular a la normativa 
aplicable en materia de homologación de productos. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 


